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ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE SERVICIOS P.R. 1/2021 HUP 

 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA COMPLETA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN DE LAS 
PLANTAS 8 Y 7 SECTORES 3 DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
LA PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.  
 
 
 
El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución de 11 de junio de 
2020, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria  en los Directores Gerentes de los Centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el 
Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 143, de 15 de junio de 
2020), con objeto de regular y definir el alcance y las condiciones técnicas y especiales que 
regirán el contrato ordena el inicio del expediente para la contratación del SERVICIO DE 
REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA 
COMPLETA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 8 Y 7 SECTORES 3 DE HOSPITALIZACION DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA. 
 
Se utiliza como forma de adjudicación el Procedimiento restringido mediante pluralidad de 
criterios de adjudicación, en aplicación de los artículos 131.2, 145, y 160.1 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 
 
No procede la división en lotes del objeto de la contratación de conformidad con los motivos 
establecidos en el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, ya que, a pesar de que la ejecución del contrato está diferenciada en dos fases- 
Redacción de proyectos y Dirección Facultativa de obra-, el Hospital tiene la necesidad de 
licitarlas a través de un solo lote que permita unificar ambas como un solo conjunto. La 
separación de las mismas no puede convertirse en dos lotes diferentes, ya que, la redacción del 
Proyecto carece de sentido como inversión si no llegase a concretarse en una obra en sí y, por 
tanto, formar parte de nuestro inmovilizado y, tampoco la Dirección de obra tiene objeto como 
actuación o Lote distinguible sin ir acompañada de un proyecto previo  al que va intrínsecamente 
unido. En definitiva, en atención a la gran incidencia que la ejecución de las obras que se 
proyectan tienen en la actividad asistencial del Hospital, el presente contrato requiere la 
adjudicación de todas sus prestaciones a la misma empresa, toda vez que, sumado a lo ya 
señalado, en caso contrario, resultaría inviable desde el punto de vista técnico y de la eficacia de 
la posterior ejecución de la obra, debido a que todas las partes de la misma están 
interrelacionadas y, en consecuencia, necesita de una coordinación que solo puede ser realizada 
por un único contratista. Por esta causa, entendemos que no ha lugar a la separación por Lotes.  
 
 
Justificación de los criterios de solvencia.   
 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el mismo consiste se 
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constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica, y financiera y técnica o 
profesional proporcionales al mencionado objeto de contrato, siendo los medios seleccionados:  
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera:  
  
Artículo 87 de la LCSP: apartado/s: 1 a), b) y c)  
 
Acreditación de la solvencia técnica. 
 

Artículo 90 de la LCSP, apartado: 1.a), e) y h)  
 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza misma de las 
prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de garantizar que el adjudicatario 
dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a término la ejecución del contrato y 
ello, respetando el principio de concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están 
vinculados al objeto del contrato y son proporcionales al mismo.  
 
 
Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del contrato.   
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta 
que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad.  
 
 
Criterios objetivos de adjudicación del contrato.  
 
 

CRITERIO PONDERACIÓN 

PRECIO 49% 

CUALITATIVOS 51% 
 
 
Condiciones Especiales de Ejecución:  
 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como condiciones 
especiales de ejecución: 
 Como criterios sociales 
 Como criterios ambientales 
 Como criterios de innovación 
 
Condiciones especiales de ejecución: 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, éstas se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 
así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los 
recursos naturales. El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los 
valores medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 
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Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): El valor estimado del presente contrato es de 
50.000,00 euros, presupuesto base de licitación IVA excluido, y ha sido calculado conforme a 
lo previsto en el art. 101 de la LCSP. 
 
 
La referencia de este Expediente es la siguiente: 
 
P.R. 1/2021 HUP, SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, 
DIRECCIÓN FACULTATIVA COMPLETA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 8 Y 7 
SECTORES 3 DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA. 
 
Presupuesto: 60.500,00 euros (Base imponible: 50.000,00 €; IVA: 10.500,00 €) 
 
Plazo de ejecución: 1,5 meses, para la redacción del proyecto y el resto en función de la obra a 
la que está vinculada (6 meses) más el plazo fijado en el Pliego de Prescripciones Técnicas para 
la liquidación de la obra (art. 29.7 de la LCSP).  
 
Epígrafe: 312A  63100               
Anualidades: 2021 
 
 

 
 

En Madrid,  
 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 

       Fdo.: D. Fidel ILLANA ROBLES 
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